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HOJA INFORMATIVA SOBRE LA LEY DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

La LOCE (Ley de Calidad de la Educación) sustituirá a la LOGSE a lo largo de los cinco cursos académicos que van desde el 2003/2004 hasta el 2007/2008 

En el actual curso 2003/2004, EL ÚNICO CAMBIO SE PRODUCE EN LA ESO. Al final de curso y solo para la ESO, las calificaciones por asignaturas se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable, Sobresaliente, considerándose negativa la de Insuficiente. Estas calificaciones irán acompañadas de una expresión numérica conforme a la siguiente escala: Insuficiente: 0, 1, 2, 3, 4, Suficiente: 5, Bien: 6, Notable: 7, 8, Sobresaliente: 9, 10. Los alumnos que no superen alguna asignatura realizaran una prueba extraordinaria para recuperarla. Una vez realizada esta prueba, cuando se suspendan más de dos asignaturas, el alumno repetirá curso. Cada curso podrá repetirse una sola vez. Los alumnos que pasen de curso con asignaturas pendientes (dos como máximo) recibirán enseñanzas de recuperación para facilitar la superación de las mismas.

Con las excepciones previstas por la reglamentación, para obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será necesario haber aprobado todas las asignaturas de los cuatro cursos que forman esta etapa educativa. En caso contrario, los alumnos recibirán un Certificado de Escolaridad, en el que constarán los años cursados. 

El próximo curso, 2004/2005, comenzará a implantarse la LOCE en cuanto a contenidos en Infantil, 1º de Primaria, 1º y 3º de ESO, 1º de Bachiller y en el 1º curso de los Programas de Iniciación Profesional. Estos programas sustituyen a la actual Garantía Social y, a diferencia de ésta, conducirán a la obtención del Título de Graduado en ESO.


Resaltar que se establecen los itinerarios en 3º de la ESO. Los alumnos que ahora están en 2º tendrán para elegir dos opciones: Tecnológico y Científico-Humanístico y para ello recibirán un informe de orientación escolar. En el curso 2005-2006, estos alumnos, al pasar a 4º de la ESO tendrán tres itinerarios para elegir: Tecnológico, Científico y Humanístico. Se prevé la movilidad entre itinerarios, es decir, que la elección de itinerario realizada en 3º no condicionará la de 4º. Todos los itinerarios conducirán al mismo Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

También señalar que en 1º de Bachiller se establecen tres modalidades: Bachillerato de las Artes, Bachillerato de Ciencia y Tecnología, y Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales. En el curso 2005-2006, estos alumnos, al aprobar 2º de Bachiller deberán superar la Prueba General de Bachillerato y así obtener el titulo de Bachiller.


En la pagina web tenéis más información sobre las importantes modificaciones que la LOCE establece en la enseñanza que reciben nuestros hijos. Desde la Asociación vamos a promover diversas iniciativas para favorecer el conocimiento que las familias deben tener de la nueva situación, la primera de las cuales ha sido solicitar para este 2º trimestre del curso 2003-2004 la celebración de un Consejo Escolar monográfico sobre las repercusiones de la implantación de la Ley de Calidad de la Educación en el colegio.
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